


















































AECSA S.A.  

ELABORO: Ingrid Rey   

 
 

 

Señor  

JUZGADO 05 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOACHA - 

CUNDINAMARCA 

E.  S.  D. 

 

 

REFERENCIA:          PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE:    BANCOLOMBIA S.A  

DEMANDADO:          MAYKOL TAVERA RIOS C.C. 80250258 

RADICADO:        2018 – 222 
 

 

ASUNTO:   APORTA AVALÚO CATASTRAL Y COMERCIAL ACTUALIZADO 

 

JAIRO ALONSO TOBARIA ESPITIA mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de 

Bogotá D.C, identificado con cedula de ciudadanía No.80.779.562 de Bogotá D.C, abogado en 

ejercicio portador de la Tarjeta Profesional No.284.169 del Consejo Superior de la Judicatura, 

apoderado de la parte actora, por medio de la presente me permito dar cumplimiento a lo 

ordenado mediante providencia de fecha 29 de julio de 2021. 

 

1. Allego a su honorable despacho avaluó catastral del bien inmueble incrementado en un 

cincuenta por ciento (50%) el cual arroja un valor de $86.127.000 pesos M/CTE, es 

menester resaltar que el avalúo catastral, no es el idóneo para establecer el valor real de 

los bienes inmuebles objeto de garantía, toda vez que no se realiza de una manera técnica.   

2. Se procedió a radicar memorial aportando avaluó comercial actualizado del bien inmueble 
de propiedad del demandado, elaborado por peritos expertos debidamente certificados; 
informe que arrojo un valor comercial de $94.965.500 pesos M/CTE,  
 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
 
La etapa de avalúo es aquella por medio del cual se le da un valor a los bienes que se encuentra 

embargados y secuestrados, en aras de llegar a rematar los mismos. 

En el presente proceso encontramos que existe un bien inmueble embargado, secuestrado y al 

cual se practicó avalúo comercial, esto con el fin de lograr conocer el valor real del inmueble y 

una recuperación de la obligación cobrada en el presente proceso.   

Ahora bien, el artículo 444 del Código General del Proceso en su numeral 4 establece “Tratándose 

de bienes inmuebles el valor será el del avalúo catastral del predio incrementado en un cincuenta 

por ciento (50%), salvo que quien lo aporte considere que no es idóneo para establecer su precio 
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real. En este evento, con el avalúo catastral deberá presentarse un dictamen obtenido en la forma 

indicada en el numeral 1” (subrayado fuera de texto). 

Una vez se hace análisis en oferta y demanda de inmuebles ubicado en la misma zona del bien 

objeto de la garantía, se observa que los mismos cuentan con un valor superior de los 

$110.000.000 M/CTE pesos, información que se encuentra registrada en el avaluó comercial 

expedido por los peritos especializados.     

Es menester resaltar que del avalúo comercial elaborado por peritos expertos y legamente 
certificados quienes realizaron visita al inmueble ubicado en conjunto residencial parque 
campestre etapa 3 PH calle 2 # sur 7b – 61 interior 6 apartamento 603 barrio parque campestre 
Soacha – Cundinamarca el resultado del peritaje arrojo como valor comercial de los inmuebles la 
suma de $94.965.500 M/CTE. 
 

PETICIÓN  
 
De igual manera me pemrito aportar sustitución de poder en favor de la Doctora DIANA 
ESPERANZA LEÓN LIZARAZO, este a fin de que sea reconocida como apoderada dentro del 
presente litigio. 
 
Por tal razón solicito a su Honorable Estrado Judicial tener en cuenta y aprobar el avalúo comercial 

aportado, el cual se realizó de manera idónea, técnico y real por parte de peritos expertos, 

igualmente se reconozca a Doctora DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO, como apoderada 

dentro del presente asunto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Coadyuvo, 
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Señor 

JUZGADO 05 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOACHA – 
CUNDINAMARCA 
E.   S.                  D. 

 

REFERENCIA:        PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO. 
DEMANDANTE:      BANCOLOMBIA  

DEMANDADO:        MAYKOL TAVERA RIOS C.C. 80250258 

RADICADO:           2018 – 222 
 
 
ASUNTO :     SUSTITUCIÓN DE PODER 

 
 

JAIRO ALONSO TOBARIA ESPITIA, mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá D.C., 

identificado con la C.C. No. 80.779.562 de Bogotá D.C, abogado en ejercicio portadora de la T.P. 
No. 284.169 del Consejo Superior de la Judicatura, endosatario en procuración de BANCOLOMBIA 

S.A., por medio del siguiente escrito manifiesto expresamente que sustituyo las facultades a mí 
conferidas, dentro del presente proceso por la entidad demandante, mediante el presente poder 

especial, amplio y suficiente a la abogada DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO mayor de edad, 

domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá D.C identificada con la C.C. No. 52.008.552 de 
Bogotá D.C., abogada en ejercicio portadora de la T.P. No. 101.541 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para que continúe y lleve a su culminación el proceso de referencia, en contra del 
demandado el cual cursa en este despacho. 

 
Esa sustitución la efectúo teniendo en cuenta las facultades a mi conferidas en el poder con que se 

inició la demanda y la sustitución se concede en las mismas facultades a mi otorgadas de transigir, 

conciliar, recibir, desistir, solicitar fecha de remate, actuar y hacer postura dentro de la diligencia de 
remate, solicitar adjudicación y en general adelantar todas las actuaciones necesarias para llevar a 

buen término el proceso y las demás facultades contenidas en el artículo 77 del C.G. del P; lo anterio 
de conformidad con le decreto 806 de 2020 articulo #5 se le notifico a la Dra. DIANA ESPERANZA 

LEÓN LIZARAZO (notificacionesprometeo@aecsa.co) la presente sustitución al correo 

electrónico en le REGISTRO UNICO DE ABOGADOS.    
 

De igual forma manifiesto que declaro a paz y salvo a BANCOLOMBIA S.A por concepto de 
honorarios profesionales derivados del proceso en mención en atención a lo dispuesto en el artículo 

76 del C.G.P. 

 
Sírvase señor juez, reconocerle personería en los términos y para los fines aquí señalados  

 
 

Del señor Juez,  
 

 

Atentamente, 
 

 
 

 

 
 

 _________________________________ 
JAIRO ALONSO TOBARIA ESPITIA,     

C. C. No: 80.779.562 DE BOGOTÁ D.C 
T.P. No. 284.169 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Acepto, 
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1. Descripción del inmueble. █ 

 

 
 

 
Se trata de un apartamento de disposición interior, ubicado en el conjunto residencial parque campestre 
Etapa 3 P.H., en el municipio de Soacha Cundinamarca, se realiza de fachada ya que no fue posible el ingreso 
al inmueble.  
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2. Información básica. █ 

 

2.1. Cliente 

 
  MAYKOL ANDRES TAVERA RIOS  

   C.C. 80.250.258 

 

2.2. Tipo de inmueble 

 
Se trata de un apartamento de disposición interior, ubicado en el Conjunto Residencial Parque 
Campestre P.H, en el municipio de Soacha Cundinamarca. 

 

2.3. Tipo de avalúo 

 
Comercial de fachada, para determinar el valor de las unidades jurídicas, siguiendo las disposiciones 
en cuanto a metodología establecidas por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi –IGAC– mediante 
Resolución No. 620 del 23 de septiembre de 2008, con el objeto de establecer el valor comercial 
actual del inmueble que a continuación se identifica y describe. 

 

2.4. Dirección 

 
CL 2 Sur No. 7B – 61 Interior 6, Apartamento 603. 
KR 7C No. 2 – 85 Interior 6, Apartamento 603. 

 

2.5. Localización 

 

2.5.1. Ubicación 

 
El inmueble se encuentra edificado sobre un lote de terreno esquinero, ubicado dentro del 
Conjunto Residencial Parque Campestre P.H, el cual presenta entrada sobre el costado 
occidente carrera 7C. Sector parque campestre, zona sur del municipio de Soacha 
Cundinamarca. 

 

2.5.2. Barrio   : Parque Campestre. 

 

2.5.3. Municipio  : Soacha. 

 

2.5.4. Departamento : Cundinamarca. 

 

2.5.5. Coordenadas : Latitud 4.577936292541951 
 

Longitud -74.23052008017426 

 

2.5.6. Destinación actual : Residencial 
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2.6. Fecha de Visita 
 
09 de mayo de 2022. 
Nota: Solamente a esta fecha son válidas las consideraciones presentadas. 

 

2.7. Fecha aporte documentos   

 
22 de abril de 2022. 

 

2.8. Fecha del informe   

 
11 de mayo de 2022. 
 

2.9. Fecha aplicación del valor   

 
11 de mayo de 2022. 
 

2.10. Documentación suministrada para realizar el avalúo 

 
• Certificado de Tradición y Libertad No. 051 – 123135 expedido el 05 de septiembre de 2018 

por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Soacha Cundinamarca. 
 

• Copia Parcial de la Escritura Pública No. 4856 de fecha 12 de agosto de 2011 protocolizada 
en la Notaria 53 de Bogotá D.C.  

 

2.11. Vigencia del avalúo 

     
De acuerdo con lo establecido por los Decretos 1420/1998 y 422/2000, expedidos por el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público y Ministerio de Desarrollo Económico, el presente avalúo comercial 
tiene una vigencia de un año, contado desde la fecha de expedición, siempre y cuando las 
condiciones físicas y normativas del inmueble avaluado, no sufran cambios significativos, así como 
tampoco se presenten variaciones representativas de las condiciones del mercado inmobiliario 
comparable.  

 

2.12. Responsabilidad del Avaluador 

 

NOTA 1: Cáceres y Ferro Finca Raíz S.A., no será responsable por aspectos de naturaleza legal que 
afecten al bien inmueble en estudio, así como a la tradición o titularidad de estas.  

 

NOTA 2: Cáceres y Ferro Finca Raíz S.A., no revelará información sobre la valuación a nadie distinto 
de la persona natural o jurídica que solicito el encargo valuatorio y solo lo hará con autorización 
escrita de ésta, salvo en el caso en que el informe sea solicitado por una autoridad competente. 
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3. Información jurídica. █ 
 

El presente capítulo no constituye un estudio jurídico de la tradición de los inmuebles. 

 

3.1. Propietario 

 
El propietario de acuerdo con los documentos suministrados del inmueble objeto de avalúo es:   
 

  TAVERA RIOS MAYKOL ANDRES 
 

3.2. Título de propiedad 

 
El título de adquisición de acuerdo con los documentos suministrados es:  
 
COMPRAVENTA, mediante: 
 

• Escritura pública No 4856 de fecha 12 de agosto de 2011 protocolizada en la Notaría 53 
de Bogotá D.C. 

 

3.3. Folio de matrícula inmobiliaria y cedula catastral 
 

Identificación del Inmueble   

Descripción  Matricula Inmobiliaria Cedula catastral 

AP 603 051 – 123135   Sin información 

*Fuente: Certificado de tradición y libertad. 

 

3.4. Reglamento de propiedad horizontal 

 
El conjunto se encuentra sometido al Régimen de Propiedad Horizontal según la Escritura Pública 
No. 3021 de fecha 20 de mayo de 2011 protocolizada en la Notaría No. 53 de Bogotá D.C. 

 

3.5. Observaciones 

 
El inmueble cuenta con una hipoteca sin límite de cuantía a favor del banco Bancolombia S.A. según 
anotación 4, y cuenta con un embargo ejecutivo con acción real mediante oficio 955 protocolizada 
el 19 de junio de 2018 en el juzgado 4 civil municipal de Soacha. 
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4. Características generales del 

sector. █ 
 

    
4.1. Delimitación del sector de localización  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• BARRIO: PARQUE CAMPESTRE 

• CIUDAD: SOACHA 

• DEPARTAMENTO: CUNDINAMARCA. 
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FUENTE: Google Maps. 

 

4.2. Generalidades del sector de localización 
 

El sector donde se localiza el inmueble se caracteriza por ser un sector consolidado para el uso de 
vivienda residencial neta, conjuntos de casas de hasta 3 pisos y apartamentos de hasta 6 pisos, así 
mismo se observa la presencia de algunos inmuebles institucionales.  

 

4.3. Actividades predominantes del sector 
  

 El sector presenta un uso residencial con presencia de conjuntos residenciales, casas unifamiliares, 
y casas multifamiliares. 

 

4.4. Estratificación socioeconómica 
 

El inmueble cuenta con una asignación de estrato tres (3), según información de servicios públicos 
suministrados en la visita técnica. 

 

4.5. Tipos de edificación  
 

4.5.1. Del sector 

 
El sector se encuentra consolidado, en general se encuentran edificaciones, con diversidad 
de áreas y diseños arquitectónicos, de normales especificaciones y acabados. Debido a la 
diversidad del entorno se observan conjuntos residenciales, casas unifamiliares, casas 
multifamiliares.  

 

 

----- NORTE: Hogares Soacha. 
----- SUR: Barrio Ducales.  
----- ORIENTE: Humedal La Laguna. 
----- OCCIDENTE: Humedal Tierrablanca 
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4.5.2. Edificaciones importantes del sector y sectores adyacentes 

 

Como las más destacadas y de mayor significación se encuentran:  El Humedal La Laguna, 
Ciudadela Hogares Soacha, El Centro Comercial Parque Campestre, Universidad Minuto De 
Dios, entre otros locales comerciales, restaurantes y entidades financieras. 

 

4.5.3. Vías de acceso e influencia del sector 
 

El sector se encuentra enmarcado en una importante malla vial, conformado por ejes 
viales del municipio como la Avenida Indumil, entre otras vías de tipo local.  

 

4.5.4. Estado de conservación 
 

Las vías de acceso se encuentran pavimentadas y en buen estado de conservación.  

 

4.6. Infraestructura urbana del sector 
 

4.6.1. Vías 
 

 Buenas e importantes vías de acceso. 

 
4.6.2. Andenes 

 

 El sector cuenta con andenes en buen estado de conservación. 

 

4.6.3. Sardineles 

 

 De igual forma que los andenes, el sector cuenta con ellos. 
 

4.6.4. Alumbrado público 
 

 El sector cuenta con un adecuado alumbrado público. 

 

4.6.5. Redes de servicios públicos 

 

 El sector cuenta con un adecuado sistema de redes de servicios públicos. 

 

4.6.6. Espacio público y amoblamiento 

 

 Existe señalización y amoblamiento urbano dentro del sector. 

 

4.6.7. Arborización 

 

   El sector cuenta con zonas verdes, arborizadas y empradizadas. 
 

4.6.8. Condiciones ambientales 
 

 El sector presenta buenas condiciones ambientales. 
 



AVALÚO 109 - 2022 
 

Avalúos y Consultoría – Cáceres y Ferro Finca Raíz S.A 

 
11 

4.7. Transporte público 

 
Cuenta con un constante servicio de transporte público; con presencia de buses urbano que prestan 
el servicio a toda la zona urbana del municipio. Adicionalmente taxis. 

 

4.8. Actividad edificadora 

 
La tendencia desde hace varios años es la consolidación de proyectos multifamiliares caracterizado 
por la presencia de conjuntos residenciales de torres de hasta 6 pisos, y casas en conjunto cerrado 
de 3 pisos por tal motivo se evidencia una dinámica media de construcciones de este tipo. 
Adicionalmente se evidencia la modificación o adecuación de las construcciones existentes para 
desarrollar alguna actividad comercial.  
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5. Características Generales de la 

construcción. █ 
 

5.1. Construcción y distribución  
 
No se describen dependencias interiores del apartamento ya que no se permitió el acceso al 
inmueble por lo que se procede a realizar avalúo de fachada. 
  

5.2. Destinación 
 
El inmueble se presume destinación residencial. 

 

5.3. Cuadro de áreas y edad de las construcciones.  

 

Identificación del Inmueble 

Descripción Cantidad (m2) Vetustez aproximada (Años) 

Área privada AP 603 44.17 Once (11) 

Fuente: Tomada de los certificados de tradición y libertad suministrados. 

 

5.4. Especificaciones constructivas  
 

5.4.1. Estructura 
 

Muros en mampostería reforzada. 
 

5.4.2. Cubierta 
 

Teja de Fibrocemento. 

 

5.4.3. Fachada 
 

Ladrillo a la vista. 
 

5.4.4. Entrepisos 
 
Placa de concreto aligerada. 

 

5.4.5. Mampostería 

  
Muros internos en ladrillo prensado. 

 

5.4.6. Pisos 
 

Sin información. 
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5.4.7. Cielo raso 
 

Sin información. 

 

5.4.8. Carpintería metálica 
 
Sin información. 
 

5.4.9. Carpintería madera 
 

Sin información. 
 

5.4.10.  Baño 
 

Sin información. 
 

5.4.11. Cocina 

 
Sin información. 
 

5.5. Estado de conservación y mantenimiento 
 

Al momento de la visita el inmueble se encuentra en buenas condiciones de conservación y 
mantenimiento, sin evidencia alguna de fallas o deficiencias en su estructura a nivel externo, en 
razón que no se tuvo acceso al inmueble y no se pueden verificar su estado interior. 
 

5.6. Servicios públicos 

 
• Acueducto : Si 

• Alcantarillado : Si 

• Energía Eléctrica : Si 

• Red Telefónica : No 

• Gas Natural : No 

 

5.7. Instalaciones especiales del conjunto 

 
• Salón comunal. 

• Portería. 

• Zonas verdes. 

• Diez (10) Torres  

• Doscientos cuarenta (240) apartamentos. 

• Parqueadero comunal. 

• Garaje de visitantes. 

• Parque de niños. 

• Senderos peatonales. 
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6. Reglamentación Urbanística. █ 
 

El inmueble se reglamenta según el acuerdo 46 del 27 de diciembre de 2000, “Por medio del cual se 
adopta el Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Soacha” 
 

 

Reglamentación Urbanística 

Descripción  Reglamentación 

Tratamiento Desarrollo 

Área de actividad  Residencial 

 

Tratamiento de Desarrollo: 

Es aquel que se aplica a zonas del suelo urbano o de expansión, urbanizables, no urbanizados, que deban 
incorporarse al desarrollo, mediante el adelanto de procesos de urbanización. (Artículo 374, acuerdo 46 
de 2000). 

Área de actividad Residencial: 

Son aquellas áreas cuyas construcciones están destinadas a servir como lugar de habitación a los 
residentes de la ciudad. Se clasifica en densidad baja, media, alta y especial vivienda de interés social, a 
desarrollarse en unifamiliar, bifamiliar, o multifamiliar de acuerdo con las características de las 
edificaciones en las cuales se desarrolla esta actividad.  (Artículo 170, acuerdo 46 de 2000). 

6.1. Usos permitidos y complementarios 

Por tratarse de un inmueble sometido al régimen de propiedad horizontal mediante Escritura Pública No. 
3.021 de fecha 20 de mayo de 2011 protocolizada en la Notaría No. 53 de Bogotá D.C, no se consigna 
información sobre la volumetría y aprovechamiento urbanístico, en términos de índices de construcción, 
índices de ocupación, aislamientos y otros.  

El mayor y mejor uso del inmueble objeto de avalúo corresponde al actual, determinado por el respectivo 
Reglamento de Propiedad Horizontal y la licencia de construcción aprobada. 
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7. Descripción de las hipótesis y 

condiciones restrictivas. █ 
 

7.1. Problemas de estabilidad y suelos 

 
El sector donde se encuentra el inmueble no cuenta con problemas de estabilidad de suelos que se 
aprecien a simple vista, no se encuentra en zona de amenaza por remoción en masa ni por 
inundación, así mismo, el inmueble al estar sometido al régimen de propiedad horizontal debió 
surtir el trámite y las obras de mitigación necesarias para la aprobación de este, ante cualquier 
eventualidad de tipo natural. 
 

7.2. Impacto ambiental y condiciones de salubridad 

 
El sector cuenta con normales condiciones ambientales. 

 

7.3. Servidumbres, cesiones y afectaciones viales 

 
El predio objeto de avalúo no cuenta con ningún tipo de afectación de carácter vial, ni áreas de 
cesiones, inscritas en los documentos suministrados, y no cuenta con reserva viales según POT de 
Soacha. 

 

7.4. Seguridad 

 
El sector no cuenta con problemas de seguridad importantes o significativos, más allá de los que 
presenta el municipio en general. 

 

7.5. Problemáticas socioeconómicas 

 
El sector no cuenta con problemas de tipo socioeconómico significativos que en algún momento 
afecte la comercialización del inmueble. 
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8. Aspecto Económico. █ 
 

8.1. Mercado en el sector  

 
OFERTA: Moderada, para predios de similares características a los inmuebles objeto de estudio, 
media, para predios con usos y características diferentes.  
 
DEMANDA: Baja, en términos generales.  

 

8.2. Comercialización:  

 
Se estima la comercialización del inmueble objeto de estudio en un periodo cercano a los doce (12) 
meses, debido al uso, estrato y ubicación de este. 

 
De acuerdo con el Criterio de Herweet, metodología adoptada por el Banco, el inmueble objeto de 
estudio presenta un Factor de comercialización de acuerdo con coeficiente de oferta y demanda 
de: 

 
COEF. DE OFERTA COEF. DE 

DEMANDA 
FACTOR DE 

COMERCIALIZACIÓN 

1,11804 0,79056 0,88387 

 

8.3. Valorización:  

 
 Estable, dadas las actuales condiciones del mercado de la finca raíz para el uso de vivienda en 

inmuebles estrato tres (3), localizados en el sector, las buenas vías de acceso y el buen 
amoblamiento urbano. 

 

8.4. Valor Predial y administración:  

 
Impuesto predial Administración 

Sin información Sin Información 
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9. Consideraciones Generales. █ 

 
Adicionalmente a las características más relevantes de la propiedad expuestas en los capítulos anteriores, se 
han tenido en cuenta en la determinación del justiprecio comercial, materia del presente informe, las 
siguientes particularidades: 

 
• En la adopción del valor se analizó la ubicación del predio en el contexto ciudad y zona, 

teniendo en cuenta factores como calidad de vida, entorno inmediato y secundario, facilidades 
de acceso, el uso residencial que presenta la zona entre residencial, comercial y de servicios, 
entre otros.  

 

• La localización del inmueble objeto de estudio en el sur del municipio de Soacha Cundinamarca, 
Sector Parque campestre. 
 

• El uso residencial de condiciones socioeconómicas medias – bajas que presenta esta zona 
específica de la ciudad.  

 

• El tratarse de un avalúo de fachada ya que no fue posible ingresar al inmueble. 
 

• El encontrarse dentro de un conjunto residencial multifamiliar sometido a régimen de 
propiedad horizontal 

 

• La suficiente infraestructura de servicios con que cuenta el sector.  
 

• El hecho de contar con buenas vías de acceso y ejes viales pertenecientes a la malla arterial de 
la ciudad que conecta al sector de localización con diferentes sectores de la ciudad. 

  

• Las buenas especificaciones constructivas y características arquitectónicas de la edificación, así 
como el buen estado de conservación, buena distribución, iluminación y ventilación natural; 
adicionalmente su vetustez de once (11) años aproximadamente.  

 

• Las características de la unidad, como área privada, acabados interiores, iluminación y 
ventilación natural, distribución interior y estado de conservación en general se asumen como 
normales, en razón que no fue posible el ingreso al inmueble para verificar estas.  

 

• El presente avalúo comercial, considera única y exclusivamente el valor del componente 
inmobiliario. 

 

• El valor asignado se entiende como valor presente del inmueble tal y como se encontraba al 
momento de efectuar la visita de inspección, con una vigencia máxima de un año, siempre y 
cuando las condiciones actuales se mantengan. 

 

• El presente avalúo no tiene en cuenta para la determinación del valor aspectos de orden 
jurídico de ninguna índole. 

 

• El valor reportado en el presente informe puede tener una variación o tolerancia aceptable 
según las condiciones de la negociación. 

 

• El presente avalúo se refiere a la transacción del valor del inmueble a precios comerciales, 
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expresados en dinero, con miras a determinar una operación mercantil o hipotecaria. El valor 
determinado en el avalúo es el precio de equilibrio al cual se podría realizar una transacción en 
condiciones normales, entendidas estas como aquellas en que el comprador y el vendedor 
operan libres de presión, como pudiera ser una quiebra, venta forzosa y obligatoria o bien en 
condiciones de especulación local. 

 

• Conforme el Art. 14 del Decreto 1420 de 1998; la compañía avaluadora, así como el avaluador 
no serán responsables de la veracidad de la información recibida del solicitante, con excepción 
de la concordancia de la reglamentación urbanística que afecte o haya afectado el inmueble 
objeto de avalúo al momento de la realización de este.  

 

• Conforme al Art. 18 - Capítulo III de la Resolución 620, del día 23 de Septiembre de 2.008, por 
el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, “Por la cual se establece la metodología para la 
realización de los avalúos ordenados por la Ley 388 de 1997”; referente a los avalúos de los 
inmuebles sometidos a régimen de propiedad horizontal; el presente avalúo se practicará 
únicamente para las áreas privadas que legalmente existan, teniendo en cuenta los derechos 
provenientes de los coeficientes de copropiedad. 

 

• El presente informe se basa en la buena fe del solicitante al suministrar la información y 
documentos que sirvieron de base para nuestro análisis, por lo tanto, no nos responsabilizamos 
de situaciones que no pudieren ser verificables por nuestra firma en su debido momento. 

 

• La nomenclatura física encontrada en la visita difiere de la descrita en el certificado de tradición 
y libertad suministrado, sin embargo, se verifico la ubicación con las bases catastrales.  

 

• El inmueble se considera garantía favorable para el banco. 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



AVALÚO 109 - 2022 
 

Avalúos y Consultoría – Cáceres y Ferro Finca Raíz S.A 

 
19 

10. Metodología valuatoria  

empleada. █ 

 
Para encontrar el valor integral del inmueble se utilizó el Método de Comparación o de Mercado, este método 
consiste en realizar un análisis de la oferta de inmuebles similares, en principio dentro de la misma zona de 
influencia y alternativamente en sectores de alguna manera comparables. 

 
Conforme lo requiere la aplicación de este método valuatorio, los datos que conforman la muestra del estudio 
de mercado fueron previamente analizados, clasificados e interpretados. Por lo tanto, su presentación se 
realiza organizadamente partiendo de factores y características genéricas hasta las particularidades propias 
del inmueble, terminando con las conclusiones del razonamiento que se utilizó para desarrollar el estimativo 
del valor. 
 

10.1. Justificación de la metodología 

 
Teniendo en cuenta el objeto de la valuación y debido a que el inmueble se encuentra en un mercado 
abierto con el método de comparación de mercado se quiere estimar la cuantía por la que el bien 
podría intercambiarse en la fecha de valuación, entre un comprador dispuesto a comprar y un 
vendedor dispuesto a vender, en una transacción libre tras una comercialización adecuada, en la que 
las partes hayan actuado con la información suficiente de manera prudente y sin coacción. 

 

10.2. Memoria de cálculos 

 
Para encontrar el valor del apartamento se encontraron cuatro (4) ofertas para venta de inmuebles 
comparables dentro del sector inmediato y sectores comparables de localización con respecto al 
inmueble objeto de avalúo (ver anexo); todas las ofertas se ubican en el mismo sector donde se 
encuentra el inmueble objeto de avalúo, presentan área privada y vetustez similar al inmueble objeto 
de estudio; Con estas cuatro (4) ofertas, aplicando un factor de negociación del 5 % se encontró un 
valor promedio por metro cuadrado de $ 2.253.384, un límite inferior de $ 2.136.637 y un límite 
superior de $ 2.370.132. valores sobre área privada construida. 

 
Teniendo en cuenta la ubicación, el área privada, disposición, el hecho de no conocer el tipo de 
acabados, ni su estado de conservación y el coeficiente de variación menor al 7.5 %, se adoptó un 
valor por metro cuadrado sobre área privada de $ 2.150.000. 
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11. Avalúo comercial de venta. █ 
 

CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE CAMPESTRE ETAPA 3 P.H. 

CL 2 No. SUR 7B – 61 IN 6 AP 603 

KR 7C No. 2 - 85 IN 6 AP 603 

BARRIO PARQUE CAMPESTRE 

SOACHA, CUNDINAMARCA 

 

 

Descripción Área privada (m2) Valor ($/m2) Valor total

Área privada ap 603 44,17  $  2.150.000  $    94.965.500 

 $    94.965.500 

Liquidación avalúo

 VALOR TOTAL   
SON: NOVENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO 

MIL QUINIENTOS PESOS MONEDA CORRIENTE. 

 ($ 94.965.500 M/CTE.) 

  

 

 
NOTA 1: De acuerdo con lo establecido por los Decretos 1420/1998 y 422/2000, expedidos por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público y Ministerio de Desarrollo Económico, el presente avalúo 
comercial tiene una vigencia de un (1) año, contado desde la fecha de su expedición. Siempre y cuando 
las condiciones físicas del inmueble avaluado no sufran cambios significativos, así como tampoco se 
presenten variaciones representativas de las condiciones del mercado inmobiliario comparable. 
 

NOTA 2: Se prohíbe la publicación de parte o la totalidad del presente informe de valuación, cualquier 
referencia al mismo, a las cifras de valuación, ni detalles del trabajo, sin consentimiento escrito de 
Cáceres Y Ferro Finca Raíz, o del solicitante del estudio. 
 
 

 

 

 

 

ING. FERNANDO GONZÁLEZ CÁRDENAS    ING CARLOS ANDRES GARCIA  

DIRECTOR AVALÚOS Y CONSULTORÍA        AVALUADOR DESIGNADO 

R.A.A. AVAL – 1020713694         R.A.A. AVAL-1020751803   

R.N.A. No. 3486  

    
Bogotá D.C., mayo 11 de 2022 
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12. Declaración de cumplimiento. █ 
 
 
Que Cáceres & Ferro Finca Raíz S.A., sus directivos y el avaluador comisionado, no tienen intereses 
financieros ni de otra índole en el inmueble avaluado, ni vínculos de naturaleza alguna con sus 
propietarios, más allá de los derivados de la contratación de nuestros servicios profesionales. 
 
Que en el mejor de nuestro conocimiento y saber, las declaraciones contenidas en este reporte, sobre 
las cuales se basaron los análisis y conclusiones, son correctas y verdaderas. 
 
Que nuestros Honorarios no se basan en un reporte de un determinado valor que favorezca al cliente, 
ni tiene ninguna relación directa o indirecta con los resultados presentados. 
 
Que el presente estudio no comprende en modo alguno la valuación de otros bienes tangibles o 
intangibles que pudieran estar vinculados de alguna forma a las instalaciones físicas de los inmuebles, 
como por ejemplo “Good Will”, primas, la valuación de la empresa en marcha o la rentabilidad de la 
participación tenida sobre la operación del negocio. 
 
El presente informe ha sido elaborado de conformidad con las normas del “Código Colombiano de 
Ética del Avaluador”, del Registro Nacional de Avaluadores de Fedelonjas y de acuerdo con los 
parámetros exigidos por Cáceres & Ferro Finca Raíz S.A. 
 
El presente informe se basa en la buena fe del solicitante al suministrar la información y los 
documentos que sirvieron de base para nuestro análisis, por lo tanto, no nos responsabilizamos de 
situaciones que no pudieron ser verificadas por nuestra firma en su debido momento. 
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Registro Fotográfico █ 
 

   

FACHADA FACHADA 

 

 

ENTORNO NOMENCLATURA 

 

 

NOMENCLATURA FACHADA 
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Mapa de localización general. █ 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Información 

Sector de usos residencial, con presencia de 
conjuntos residenciales.  
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Adenda de la experticia del avalúo █ 
 
Bajo los Términos del Artículo 226. Cáceres & Ferro Finca Raíz S.A., Manifiesta bajo juramento mediante la 
firma del presente dictamen que este es independiente y corresponde a su real convicción profesional. 
  
En cumplimento con los requisitos del artículo 226, declaramos: 
 
La compañía avaluadora que rinde el dictamen y las personas que participaron en la elaboración de este 
fueron: 
 

Firma Avaluadora 

Descripción  Datos  

Nombre Firma  Cáceres y Ferro Finca Raíz S.A.  

NIT 900.252.318-2 

Representante Legal  Mario Andrés Ramírez Mejía.  

Cédula de Ciudadanía  75.088.442 

Dirección Oficina  KR 7 No. 99 – 53 Torre 2, Piso 16  

Teléfono – Celular  031 5942330 – 317 3501478 

 

Director Avalúos y Consultoría  

Descripción  Datos  

Nombre  Fernando González Cárdenas  

Cédula de Ciudadanía  1.020.713.694 

Dirección Oficina  KR 7 No. 99 – 53 Torre 2, Piso 16  

Teléfono – Celular  031 5942330 – 314 7588618 

Profesión  Ingeniero Catastral y Geodesta 

Especialización  Avalúos y Gestión Territorial 

 

Consultor Avaluador  

Descripción  Datos  

Nombre  Carlos Andrés García 

Cédula de Ciudadanía  1.020.751.803 

Dirección Oficina  KR 7 No. 99 – 53 Torre 2, Piso 16  

Teléfono – Celular  031 5942330 – 319 7096478 

Profesión  Ingeniero Catastral y Geodesta 
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Cáceres & Ferro Finca Raíz S.A., no cuenta con publicaciones relacionadas con el peritaje ni los encargados de 
este. 
 
Cáceres & Ferro Finca Raíz S.A., ha sido designado como perito en la elaboración de un dictamen pericial, en 
los siguientes casos: 

 
 

Casos 

Año 2013 

Juzgado o despacho 
Tribunal de Arbitramiento Cámara de 

Comercio. 

Partes 
Concesión Autopista Bogotá Girardot 

S.A. contra Instituto Nacional de 
Concesiones INCO (hoy ANI) 

Materia de dictamen 
Elaboración de 1.293 avalúos 

prediales 

 

Casos 

Año 2014 

Juzgado o despacho 
Tribunal de Arbitramiento Cámara de 

Comercio. 

Partes 
Concesión Autopista Bogotá Girardot 

S.A. contra Agencia Nacional de 
Infraestructura. 

Materia de dictamen 
Perito experto en avalúos prediales, 

inmobiliarios y de finca raíz. 

 

Casos 

Año 2015 

Juzgado o despacho 
Tribunal de Arbitramiento Cámara de 

Comercio. 

Partes 
Autopistas del Sol S.A. contra 

Agencia Nacional de Infraestructura. 

Materia de dictamen 
Perito experto en avalúos y gestión 

predial. 
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Casos 

Año 2018 

Juzgado o despacho 
Juzgado Primero Administrativo Oral 

de Zipaquirá. 

Partes 
Empresa de Energía de Bogotá SA 

ESP contra Fundación Colegio 
Odontológico Colombiano. 

Materia de dictamen Elaboración de avalúo de mejoras.  

 
 
Cáceres & Ferro Finca Raíz S.A., ni sus colaboradores han sido designados en procesos anteriores o en curso 
por la misma parte o por el mismo apoderado de la parte. 
 
Cáceres & Ferro Finca Raíz S.A., ni sus colaboradores se encuentran incursos en las causales contenidas en el 
artículo 50. 
 
Cáceres & Ferro Finca Raíz S.A., declara que los peritajes rendidos en anteriores procesos fueron realizados 
con la metodología regular expuesta por la Resolución 620 del 23 de septiembre de 2008 expedida por el 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi IGAC. 
 
Cáceres & Ferro Finca Raíz S.A, declara que, en el ejercicio regular de nuestra profesión u oficio, realizamos la 
metodología regular expuesta por la Resolución 620 del 23 de septiembre de 2008 expedida por el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi IGAC. 

 
 

 

 

 

 

 

 
ING. FERNANDO GONZÁLEZ CÁRDENAS  ING. CARLOS ANDRÉS GARCÍA   

DIRECTOR AVALÚOS Y CONSULTORÍA  AVALUADOR DESIGNADO  

R.A.A. AVAL – 1020713694    R.A.A. No. AVAL-1020751803 

R.N.A. No. 3486  
 
 
 
 

Bogotá D.C., marzo 11 de 2022 
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Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA
NIT: 900796614-2

Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la Resolución 20910 de 2016 de la Superintendencia de
Industria y Comercio

El señor(a) FERNANDO GONZALEZ CARDENAS, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 1020713694, se
encuentra inscrito(a) en el Registro Abierto de Avaluadores, desde el 26 de Mayo de 2017 y se le ha asignado el
número de avaluador AVAL-1020713694.

Al momento de expedición de este certificado el registro del señor(a) FERNANDO GONZALEZ CARDENAS se
encuentra Activo y se encuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances:

  

        Categoría 1 Inmuebles Urbanos

        Alcance

Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y bodegas situados total o
parcialmente en áreas urbanas, lotes no clasificados en la estructura ecológica principal, lotes en suelo de
expansión con plan parcial adoptado.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  26 Mayo 2017   Régimen Académico  

        Categoría 2 Inmuebles Rurales

        Alcance

Terrenos rurales con o sin construcciones, como viviendas, edificios, establos, galpones, cercas, sistemas de
riego, drenaje, vías, adecuación de suelos, pozos, cultivos, plantaciones, lotes en suelo de expansión sin plan
parcial adoptado, lotes para el aprovechamiento agropecuario y demás infraestructura de explotación
situados totalmente en áreas rurales.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  26 Mayo 2017   Régimen Académico  

        Categoría 3 Recursos Naturales y Suelos de Protección

        Alcance

Bienes ambientales, minas, yacimientos y explotaciones minerales. Lotes incluidos en la estructura ecológica
principal, lotes definidos o contemplados en el Código de recursos Naturales Renovables y
daños ambientales.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  26 Mayo 2017   Régimen Académico  
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        Categoría 5 Edificaciones de Conservación Arqueológica y Monumentos Históricos

        Alcance

Edificaciones de conservación arquitectónica y monumentos históricos.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  26 Mayo 2017   Régimen Académico  

        Categoría 6 Inmuebles Especiales

        Alcance

Incluye centros comerciales, hoteles, colegios, hospitales, clínicas y avance de obras. Incluye todos los
inmuebles que no se clasifiquen dentro de los numerales anteriores.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  26 Mayo 2017   Régimen Académico  

        Categoría 11 Activos Operacionales y Establecimientos de Comercio

        Alcance

Revalorización de activos, inventarios, materia prima, producto en proceso y producto terminado.
Establecimientos de comercio.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  26 Mayo 2017   Régimen Académico  

        Categoría 13 Intangibles Especiales

        Alcance

Daño emergente, lucro cesante, daño moral, servidumbres, derechos herenciales y litigiosos y demás
derechos de indemnización o cálculos compensatorios y cualquier otro derecho no contemplado en las clases
anteriores.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  26 Mayo 2017   Régimen Académico  

 

Los datos de contacto del Avaluador son:
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Ciudad: BOGOTÁ, BOGOTÁ DC
Dirección: KR 48 NO. 145 - 05
Teléfono: 3147588618
Correo Electrónico: fegoca@gmail.com

Títulos Académicos, Certificados de Aptitud Ocupacional y otros programas de formación: 
Ingeniero Catastral y Geodesta- Universidad Distrital Francisco Jose de Caldas.
Especialista en Gestión Territorial- La Universidad Santo Tomas.

Que revisados los archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinario de la ERA Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la)
señor(a) FERNANDO GONZALEZ CARDENAS, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No.
1020713694.
El(la) señor(a) FERNANDO GONZALEZ CARDENAS se encuentra al día con el pago sus derechos de
registro, así como con la cuota de autorregulación con Corporación Autorregulador Nacional de
Avaluadores - ANA.

Con el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente código de QR, y puede
escanearlo con un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una
aplicación de digitalización de código QR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando el
PIN directamente en la página de RAA http://www.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá
contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA.

 

PIN DE VALIDACIÓN

a8c40a76

El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en el
Registro Abierto de Avaluadores RAA., a los dos (02) días del mes de Mayo del 2022 y tiene vigencia de 30 días
calendario, contados a partir de la fecha de expedición.

Firma: _____________________
Alexandra Suarez

Representante Legal
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Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA
NIT: 900796614-2

Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la Resolución 20910 de 2016 de la Superintendencia de
Industria y Comercio

El señor(a) CARLOS ANDRES GARCIA, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 1020751803, se encuentra
inscrito(a) en el Registro Abierto de Avaluadores, desde el 18 de Mayo de 2017 y se le ha asignado el número de
avaluador AVAL-1020751803.

Al momento de expedición de este certificado el registro del señor(a) CARLOS ANDRES GARCIA se encuentra
Activo y se encuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances:

  

        Categoría 1 Inmuebles Urbanos

        Alcance

Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y bodegas situados total o
parcialmente en áreas urbanas, lotes no clasificados en la estructura ecológica principal, lotes en suelo de
expansión con plan parcial adoptado.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  18 Mayo 2017   Régimen Académico  

        Categoría 2 Inmuebles Rurales

        Alcance

Terrenos rurales con o sin construcciones, como viviendas, edificios, establos, galpones, cercas, sistemas de
riego, drenaje, vías, adecuación de suelos, pozos, cultivos, plantaciones, lotes en suelo de expansión sin plan
parcial adoptado, lotes para el aprovechamiento agropecuario y demás infraestructura de explotación
situados totalmente en áreas rurales.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  18 Mayo 2017   Régimen Académico  

        Categoría 3 Recursos Naturales y Suelos de Protección

        Alcance

Bienes ambientales, minas, yacimientos y explotaciones minerales. Lotes incluidos en la estructura ecológica
principal, lotes definidos o contemplados en el Código de recursos Naturales Renovables y
daños ambientales.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  18 Mayo 2017   Régimen Académico  
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        Categoría 5 Edificaciones de Conservación Arqueológica y Monumentos Históricos

        Alcance

Edificaciones de conservación arquitectónica y monumentos históricos.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  18 Mayo 2017   Régimen Académico  

        Categoría 6 Inmuebles Especiales

        Alcance

Incluye centros comerciales, hoteles, colegios, hospitales, clínicas y avance de obras. Incluye todos los
inmuebles que no se clasifiquen dentro de los numerales anteriores.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  18 Mayo 2017   Régimen Académico  

        Categoría 11 Activos Operacionales y Establecimientos de Comercio

        Alcance

Revalorización de activos, inventarios, materia prima, producto en proceso y producto terminado.
Establecimientos de comercio.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  18 Mayo 2017   Régimen Académico  

        Categoría 13 Intangibles Especiales

        Alcance

Daño emergente, lucro cesante, daño moral, servidumbres, derechos herenciales y litigiosos y demás
derechos de indemnización o cálculos compensatorios y cualquier otro derecho no contemplado en las clases
anteriores.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  18 Mayo 2017   Régimen Académico  

 

Régimen Académico Art 6 Literal A numeral (1) de la Ley 1673 de 2013
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Los datos de contacto del Avaluador son:

Ciudad: BOGOTÁ, BOGOTÁ DC
Dirección: KR 3A # 163-10
Teléfono: 3197096478
Correo Electrónico: lozkar22@gmail.com

Títulos Académicos, Certificados de Aptitud Ocupacional y otros programas de formación: 
Ingeniero Catastral y Geodesta-Universidad Distrital Francisco Jose Caldas.

Que revisados los archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinario de la ERA Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la)
señor(a) CARLOS ANDRES GARCIA, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 1020751803.
El(la) señor(a) CARLOS ANDRES GARCIA se encuentra al día con el pago sus derechos de registro, así
como con la cuota de autorregulación con Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA.

Con el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente código de QR, y puede
escanearlo con un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una
aplicación de digitalización de código QR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando el
PIN directamente en la página de RAA http://www.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá
contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA.

 

PIN DE VALIDACIÓN

b27e0aca

El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en el
Registro Abierto de Avaluadores RAA., a los un (01) días del mes de Abril del 2022 y tiene vigencia de 30 días
calendario, contados a partir de la fecha de expedición.

Firma: _____________________
Alexandra Suarez

Representante Legal
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